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Juzgado Primero Civil Municipal  

Popayán, siete de marzo de dos mil veinticinco 

 

Interlocutorio n.° 695 

 

Viene al Despacho el proceso de la referencia, proveniente del 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Popayán ©. En su auto sentencia 

del 28 de febrero de 2025, el superior confirmó en su totalidad la 

sentencia del 3 de octubre de 2.024 proferido por este Despacho, en 

el que entre otros aspectos resolvió denegar, las pretensiones de la 

demanda.  

 

 Por lo expuesto, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 329 

del C.G. del P., el Juzgado Primero Civil Municipal de Popayán ©, 

 

Resuelve 

 

Primero.- ESTAR a lo resuelto por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Popayán © en su sentencia del 28 de febrero de 2025. 

 

Segundo.- ORDENAR que una vez cobre ejecutoria este proveído, 

se liquiden las costas de manera concentrada.  

 

Notifíquese1 y cúmplase 

 

El Juez, 
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1 Para los efectos del artículo 9° de la Ley 2213 de 2.022, se anuncia que esta providencia se 
notifica por anotación en estado virtual n.° 41 del 10 de marzo de 2.025. 


